RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005665, Ent. N° 4985/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº PU 25/12 para la adquisición de hasta tres  camiones livianos dotados de sistemas hidráulicos elevadores de barquilla apta para el trabajo con el personal, y tres camionetas tipo pick up utilitaria liviana con capacidad para cuatro personas mínimo;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente de Canelones por Resolución        Nº 13/01363 de fecha 18.03.2013 autorizó el llamado a licitación de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el mismo;

2) que el Artículo 15 del Pliego de Condiciones prescribe como documentos exigibles al momento de la apertura el comprobante de compra del pliego; así como el  poder del Representante de la Empresa;

3) que oportunamente fueron realizadas las publicaciones en el Diario Oficial, en revistas especializadas y en la página de la Intendencia;

4) que se deja constancia no se realizó la publicación en la página WEB de compras y contrataciones estatales (AGESIC) porque el sistema utilizado para publicar SISINPUB, caducó, no siendo posible cargar por el nuevo sistema SICE;
5) que con fecha  13 de mayo de 2013 se  celebró el acto de apertura de las ofertas, al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes: 
a) EMPRESA DOLCE VITTA SA (GRUPO ALER) que cotiza rubros 1 y 2, y 
b) EMPRESA AUTOLIDER URUGUAY SA que cotiza rubro 1 con cinco opciones;
6) que con fecha 31.07.2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones y teniendo en consideración el informe del Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público y evaluadas las propuestas y las cotizaciones, sugiere la adjudicación por precio más conveniente de la siguiente forma: 
A) a la firma AUTOLIDER URUGUAY SA adjudicar tres camiones marca Mercedes Benz modelo 711 equipados con hidroelevadores V y C (fabricación nacional) con caja metálica y cajón para herramientas, por un importe total de U$S 328.584 (IVA incluido); 
B) a la firma GRUPO ALER SA adjudicar las tres camionetas tipo Pick Up doble cabina marca JMC modelo Boarding por un total de U$S 68.910 (IVA incluido). El total de la  adjudicación es de U$S 397.494;

7) que el Intendente por Resolución Nº 13/03841  resuelve adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

8) que con fecha 20/08/2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que se padeció error  por  el  Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público en la transcripción del precio de las camionetas adjudicadas, por lo que corresponde corregir la adjudicación a la firma GRUPO ALER SA respecto al precio de las camionetas, las que tienen un importe total de U$S 69.810 (IVA incluido), lo que hace un total de la adjudicación del llamado de U$S 398.394;
9) que por Resolución Nº 13/04330 de 22/08/2013, el Intendente rectifica la Resolución Nº 13/03841 conforme lo sugerido por la Comisión Asesora; 
10) que la división Suministros Materiales y Equipos informa que necesariamente se deberá ejecutar el 100% del gasto en el presente ejercicio en virtud de que el mismo será financiado a través del Proyecto FDI de Alumbrado Público: PRY 2012/1049 “Incorporación de 4.600 nuevas luminarias”;                                
11) que vista la falta de disponibilidad  en el Programa 206 Renglón 352 y 353 se realizan las siguientes trasposiciones de rubros: de Programa 204 Renglón 163 $ 300.000; de Programa 204 Renglón 171               $ 200.000; de Programa 206 Renglón 357 $ 800.000; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que por lo tanto, los requisitos formales  previstos en el Artículo 15 del Pliego, y mencionados en el Resultando 2) de la presente Resolución, no debieron ser impuestos a los oferentes; ya que su exigencia corresponde únicamente para la firma adjudicataria; 

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se procedió a efectuar la publicación del llamado en el sitio WEB de compras y contrataciones estatales, no siendo de recibo las constancias que obran en las actuaciones;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  2 y 3;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en  rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en su caso la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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